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IDHINISTRAGl^PRflVINtiH
Confederación Hidrográfica

, del Duero
Doña Ilidia Rogero Ortega, domicilia' 

da en Valladolid, Miguel Iscar, 6, solicita 
del excelentísimo señor Ministro de> 
.Obras Públicas, para su tramitación por 
esta Confederación, la concesión de un 
aprovechamiento de 15 litros de agua 
pór segundo, derivados del río' Duero, 
en término municipal de Tordesillas 
(Valladolid), con destino a riegos, así 
como la ocupación de' los terrenos de 
dominio público necesarios para la eje' 
cuGión,de las obras. '

INFORMACIÓN PÚBLICA

Las obras comprendidas en el proyec' 
to son las siguientes:

Torfia —La obra de toma consta de 
una tubería de hormigón ’de 0,40 metros 
de diámetro y 22,50 metros úe longitud, 
protegida en su comienzo por úna em-, 
bocadura y una rejilla que pone en co'. 
municación el río con un pozo, en el 
que irá la tubería de aspiración che la 
bomba: sobre el pozo se construirá una 
caseta de dimensiones interiores 3,30 
por 3,80 metros, en ella se alojará el gru' ' 
po móto'bomba de 6 C. V. de potencia.

La tubería de impulsión será de fibro- 
cemento, con una longitud de 10 metros, 
terminando en una arqueta que comu- 
nica eon otras dos, sirviendo de módulo 
por vertedero; de la tercer^arqueta par
ten dos acequias de sección rectangular 

i para el riego de las tres fincas próximas 
Í entre sí, y con una superficie total de 

12,494 hectáreas. ,
Lo qué se hace público en curpplimien- 

tb de lo dispuesto en el artículo 16 del 
Real Decreto Ley de 7 de enero de 1927, 
a fin de que en el plazo de treinta días 
naturales a contar de la la fecha de pú- 
Wcación de este anuncio en el «Boletín 
Dficial» de la provincia, püedan'presen- 
tar las reclamaciones que estimen perti-.' 
bentes, los que se consideren perjudica
dos con lás''óbras reseñadas, liallándose 
expuesto él proyecto durante el mismo 
penodo de -tiempo en esta Confedera-

i cíón. Negociado de Concesiones, Muro, 
5, en Valladolid, durante las horas- hábi
les de oficina. .

Valladolid, 5 de septiembre de 1949,-El 
ingeniero director adjunto, P, A. Fran
cisco Bardán,

. '. • 2730.-481

Confederáción Hidrográfica
del Duero i
Concesiones

El ilustrísimo señor ingeniero director 
de esta Confederación, con Su decreto- 
marginal fecha 1 dél corriente, me remi
te la orden del ilustrísimo señor director 
general de Obras Hidráulicas de 26 de 
enero del áño actual, que dice lo que 
sigue:. . , ■

«Visto’el expediente incoado por don 
Manuel Martínez Franco, para construc
ción de un puente sobre el río Cea, en 
término de Mayorga de Campos (Valla
dolid). para el servicio de la finca de su 
propiedad denominada Granja de Bexar, 
asunto en el cual ha informado el Con
sejo de ObíaS Públicas.

Este Ministerio’, de acuerdo con dicho 
cuerpo consultivo ha resuelto autorízar- 
a don Manuel Martínez Franco, la cons
trucción de un puente sobre el río Cea, 
en término municipal de Mayorga de 
Campos (Valíadolid'), con arreglo a las 

- siguientes condiciones: .
1 .® Las obras se,ajustarán.con arreglo 

al proyecto, suscrito por el ingeniero de 
caminos, canales y puertos don Félix 
Valdés, en julio de 1948, que ha servido 
de base a là tramitación del expediente, 
en cuanto no se oponga a' las presentes 
condiciones y Se ajustará a la instruc
ción para el proyecto y ejecución de/ 
obras dé hormigón armado vigente y a 
los pliegos de condiciones oficiales, que
dando autorizada la dirección de la Con
federación Hidrográfica del Duero para 
introducir ó aprobar las modificaciones 
de detalle que estime conveníentés y que 
no afecten a las características del pro
yecto, para lo cual sería preciso incoar 
nuevo expediente.' ,

2 .® Se concede, la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesario 
para la ejecución de laa obras, . ; i

3 .® Las obras deberán empezar en el 
plazo de cuatro-meses y terminar en el 
de diez y ocho, contados amboS a partir 
de la fecha de publicación de esta auto- 
rización en el Boletín Oficial del Estado: ' 

4,® El replanteo de las obras y su 
inspección tanto en el período de su 
ejecución como*después en su explota
ción o uso, estarán a cargo de la Confe- ■ 
deración Hidrográfica del Duero, cuyos 
gastos serán de cuenta del concesiona
rio, el cual viene obligado a dar cuenta a 
aquella entidad oficial del principio, ter
minación y cuantas incidencias ocurran 
en él transcurso de la ejecución y con
servación de las obras, especialmente 
cuando las excavaciones para los ci
mientos de apoyos del puepte se halla
ren ostensibles.
. 5.® El concesionario queda obligado 
a conservar la obra en perfecto estado y 
mantener en todo tiempo, incluso en el 
dé construcción el cauce despejado y 
libre la circulación de las aguas cincuen
ta metros aguas arriba y^ abajo del 
puente. '

"b.® Se prohibe el establecimiento, de 
peaje alguno en la explotación de la 
obra y la Administración del Estado po
drá disponer del paso- por el puente ^ 
para sus servicios oficiales.

7 .® Esta autorización se entiende 
otorgada dejando a salvo- el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, 
lo mismo que lo*que se refiere al puente 
que al remanso dé las aguas que pudiera 

, producir, siendo responsable el peticio
nario dé los perjuicios resultantes dé su 
ejecución y explotación, quedando oblí- 

' gado a su modificación o' demolición y 
sin indemnización alguna^ cuando con
venga al interés général.

8 .® Una vez terminadas las obras y 
previo.aviso obligatorio del concesiona
rio, se procederá por la Confederación' 
Hidrográfica del Dyero a su reconoci
miento y pruebas, .tanto estáticas como 
dinámicas de los tramos del puente, 
cuyos resultados, y el cumplirriiento de 
estas condiciones, jSe harán constar en 
el acta correspondiente sin cuya aproba
ción por la Superioridad no podrán -uti
lizarse las obras.

9 .® Queda.sujeta esta autorización a 
las disposiciones vigentes, relativas a
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legislación social, y cuantas de carácter 
fiscal y de cualquier orden administrati' 
vo,^que rijan actualmente o se dicten en 
lo sucesivo y le sean aplicables.

10.“ Caducará esta autorización por 
Incumplimíentó de una cualquiera de 
las' presentes condiciones y en los casos 
previstos en las vigentes dispósiciones, 
procediéndose con arreglo a los trámites 
marcados en la Ley i^e Obras Públicas y 
su Reglamento. " ' ,

Y habiendo aceptado'el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del,Timbre, más el recargo 
reglamentario, que queda unida al expe
diente, lo que de Orden del excelentísi
mo señor Ministro, le comunico para su 
conocimiento, el del interesado y demás 
efectos, con publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Valladolid, 3 de febrero de 1950.-El 
ingeniero director adj un to ,. Lucrecio 
Ruiz Valdepeñas. ‘ . •

______ 497-482

Confederación Hidrográfica 
det Duero

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formul,ado lá pétición que 

se reseña en la siguiente -

NOTA

Nómbre' dei peticionario, F. Fermín 
Azcúe Zabala-An'chieta, vecino de Pa
lencia,. Martín Calleja. 27.

Clase de aprovechamiento, riegos.
Cantidad de agua que se pide, tres 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse, 

cuérnago del río Carrión q río Pequeño, 
Término municipal en que radicarán 

las obras, Palencia. '
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 11 ¿el real decreto-ley de 7 de 
enéro de 1927, modificado p,or el de 27 
'de marzo de 1931 y disposiciones pos- 
terióres conçordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las trece horas del día 
en que sé cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, in
clusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Confedera
ción, sitas en la calle de Muro, 5, Valla
dolid, el proyecto correspondiente a las 
obras -qué trata dé ejecutar. También se 
admitirán en dichas , oficinas, y en los 
referidos plazo y hora, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción quese anuncia o sean incompatí> 
bles con él. Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno más én compe
tencia con los présehtados. .

La apertura de proyectos, a 4ue se 
refiere el artículo 13 del real decreto-ley 
antes citada, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de termiñación del plazo de treinta 
días-antes fijado, pudiendo asistí:; al 
acto todos los peticionarios, y levantán- 
dosp de ello el acta que prescribe dicho 
artículo, que será suscrita por los 
mismos.

Valladolid, 23 de febrero de 1950.-El 
ingeniero director adjunto, Lucrecio 
Ruiz-Valdepeñas.

728-483
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mam
Barruelo .

Aprobadó por este .Ayuntaiñlento el 
oresupuesto municipal ordinario y la 
crórroga dé las ordenanzas ,hscales para 
el ejercicio:de 1950, se hallan ambos do*- 
cumentos expuestos al público, por el 
plazo de quince días, para ^oír reelama- 
flones. • ' • 

Barruelo, 27 de febrero de 1950.—El 
«Iralde, Baudelio Rodríguez.
“ 796-484

Canalejas de Peñafiel
En la Secretaría de esté Ayuntamiento 

56 hallan expuestos al público para su 
examen y reclamación, los siguientes 
documentos. '

Presupuesto municipal ordinario, para 
el ejercicio de 1950, prorrogándose la vi- 
géncla de las ordenanzas de exacciones 
municipales, , , 

Rectificación del padrón de habitan
tes, por quince días. .

Canalejas de Peñafiel. 27 de febrero 
de 1950.-El alcalde, Lupicinio de Dios,

794-485

Castropóncé de Valderaduey
Hecha la^ rectificación del padrón de 

habitantes "de este término municipal, 
correspondiente al añoMe 1949, se halla 
de manifiesto al público, en la 'Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
quince días, para oír reclamaciones,

Castroponce, 37 de febrero de 1950-El 
alcalde P. O., (ilegible).

j 751-486

Cervillego de la Cruz
En la Secretaría de este Ayuntamiento, 

y por espacío de quince días, se halla 
expuesta al público la rectificación del 
padrón municipal de habitantes de este 
término, con referencia al 31 de diciem
bre de 1949, a efectos de su examen y 
reclamaciones.

Cervillego de la Cruz, 28 de febrero de 
1950.—El alcalde, Pedro Ariles.

80Í-487
C 
V 
M
C

C]

o 
o

D

Olmos de Esgueva
Aprobada pór la Corporación en se

sión del 24 del actual, la ordenanza so
bre tránsito de animales domésticos por 
lás vías municipales para el ejercicio de 
1950, se expone al público por quince 
días, á efectos de reclamaciones-

Olmos de Esgueva, 25 de febrero de 
’ 1950,—El alcalde, Francisco de las Mo

ras.

3
10 ’ N
0

8
2
d
>

754-488

Rj^miro
Rendidas las cuentas .municipales, 

con sus justificantes, correspondientes 
si ejercicio de 1949, y presentada la Me
moria sobre las mismas, quedan expues
tas al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
mas, durante cuyo plazo y ocho días 

deápués, podrán los habitantes de este 
término municipal formular los repa
ros y observaciones procedentes, que; se 
crean convenientes,

Ramiro, 24 de febrero de 1950,—El al
calde, Abraham González,

753-489

Valverde de Campos
En la Secretaría del Ayuntamiento se 

hallan expuestos al público para su 
examen y reclamaciones los siguientes 
documentos. '

Presupuesto municipal ordinario para 
el ejerclcicr de'1950, por espacio de quin
ce días. ’

Rectificación del padrón de habitantes, 
porquincedías.

Valverde de Campos, 2 de marzo de 
1950.—EJ alcalde, Donatllo Carranza.

' , . 803-490.

Villafrechós
Formados los padrones de tasas de 

circulación de ganados y los de arbitrios 
de cinco céntimos en litro dé vino y los 
céntimos en consumición-de bebidas, se 
hallan expuestos al público, por ocho 
días, en la Secretaría del Ayuntamiento, 
para que los contribuyentes en ellos 
comprendidos puedan examlnarles y 
presentar las reclámaciones que estimen 
pertinentes.

Villafrechós^ 4 de marzo ;de 1950.—El 
aicalde, F. Martín. '

.808-491

iOHMTRUiOM RE HISTiEIi

Juzgados de primera instancia . 
e instrucción

VALORIA LA BUENA

NULIDAD DE REQUISITORIA

El Juzgado de instrucción de Valoria 
la Buena, deja sin efecto la requisitoria 
publicada en el «Boletín OficiaI»’de la 
provincia, correspondiente al día 8 det 
febrero último, referente a Saturnino' 
Moro Escudero (a) «El Moro», en aten
ción a que dicho procesado ha sido 
detenido e ingresado en prisión, acorda
do en sumario número 1 de 1950, sobre 
robo,

Valoria lá Buena, 5 de marzo de 1950* 
El juez.de instrucción.

810

VILLALÓN DE CAMPOS

CÉDULA DE REQUERIMIENTO

Beluda García, Wenceslao; cuyas de
más circunstancias personales y parade
ro se ignora, natural de Ollerías, y su 
ultima vecindad en Mayorga de Campos; 
a medio de la presente es requerido para 
que en el plazo de diez días comparezca 
añte el Juzgado de instrucción de Villa
lón de Campos, a hacer efectiva la can
tidad de mil cuatrocientas cuarenta 
pesetas, por el motivo de costas impues
tas por la Excma. Audiencia Territorial 
de Valladolid çn sumario número 22 de 

1945; por hurto, ^y doscientas pesetas 
más para posteriores, bajo los consi
guientes apercibimientos.

Dado en Villalón de Campos, a uno . 
de marzo de mil novecientos cincuenta. 
Mariano Velasco. '

786

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Jesús Gil Sanz, secretario del Juz
gado municipal núínero dos de Valla- . 
dolid. 1

■ Doy fe: Que en el juicio verbal de fal
tas seguido en este Juzgado con el núme
ro 711 de 1949 y del que luego se hará 
mérito, se ha dictado la siguiente

Sentencia —En la ciudad de .Valladolid 
a dieciséis de febrero de mil novecientos 
cincuenta. EL señor don Luis González 
San José, juez municipal sustituto del 
distrito número dos de esta ciudad, 
habiendo visto y oído el presente juicio 
verbal de faltas seguido entre partes, de 
la una, el Ministerio Fiscal y de la otra, 
como denunciada, Benita Núñez Barra
gán, por daños a la denunciante Nicéfo
ra Rodríguez Barrios. Fallo: Que debo 
absolver y absuelvo librernente a la de
nunciada Benita Núñez Barragán de la 

' falta que se la imputaba,declarando de 
oficio las costas del presente juicio. Y 
para la notificación ide la presente sen
tencia a las partes, hágase por medio de 
cédula inserta en el «Boletín Oficial» dé 
esta provincia. Así por esta mi sentencia 
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. 
Luis Go.nzález San José.—Rubricado.

Y para que sea inserto en el «Boletín 
Oficial»*de esta provincia a efecto de las 
notificaciones ordenadas, expido el pre-’ 
sente en Valladolid, a dieciséis de febre
ro de mil novecientos cincuenta —Jesús 
Gil Sanz.
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AHIOS OFICIUES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de contribuciones 
de la primera .zona- de Peñafiel

ANUNCIO

Don Longinos Sordo Andrés, recauda
dor de contribuciones de la primera 
zona de Peñafiel,

Hago saber: Qué en el expediente de. 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción por débitos fie contribución rústica, 
y años de 1945 a 1948, del pueblo de 
Castrillo,de Duero, se ha dictado con 
fecha 24 del actual la siguiente

. Providencia. —Habiendo tenido efecto 
el'embargo de las fincas de jos deudores 
que a continuación se expresan, y no 
pudiendo llevar a efecto las notificacio
nes respectivas y demás diligencias por 
ser de domicilio ignorado, hágase por 
medio de anuncios en el «Boletíú Ófi- 
clal» de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio donde radi
can las fincas, a los efectos del artículo 
127 del Estatuto de Recaudación vigen
te; bien entendido que de no compare-
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cer en el expediente a señalar domicilio 
o representante, en el plazo de ocho 
días, se decretará la prosecución en re
beldía sin intentar nuevas notificaciones 
más que las prescritas en este artículo.

Deudora, dopa. Crescencia Alvarez 
Olmedo. —Débito, 311,90 pesetas. : 

Tierra al pago del Lavadero, polí
gono 7, parcela 25, 26 y 29¡ de cabida 

.27-56 áreas:' linda Norte, herederos dé 
Antonio Medina: SuY, Río Botijas; Este, 
la 79, Nicolás de las Heras, y Oeste, la 
27, Daniel Rodríguez, figura, ahora Sa
bino Arranz Rodríguez.

Otra tierra al pago del Vallejo, polí
gono 36, parcela 184; de cabida 70-36- 
áreas; linda Norte, la 141' Pedro Ro
dríguez; Sur, la 183, Fjutos González: 
Este, la 172, Jesús Rodríguez, y Oeste, , 
la '174, Laurentino González, figura 
ahora Pedro Ródríguez Moral.

Una era al pago Fuente Olmedo, 
polígono 4, parcela 318, de cabida‘.8-85 
áreas; linda, Nórte, Benigno Marcos'; 
Sur, Claudio Marcos: Este, Norberto' 
González, y Oeste, María .Rodríguez, 
figura ahora Benigno Marcos Arranz.

Otra tierra al camino Penillas, polí
gono 4, parcela 125; de cabida 53-05 
áreas; linda .Sur, la 124, Blas López; 
Este, la. 128, Alejandro González:^ Oes
te, la 47, Frutos González, y Norte, 
caminó.
' Deudor, dpn Alejó Jorge Arranz, hoy 

Vicenta Jorge.—Débito, 22,08 pesetas.
Tierra al, p^go Otero, polígono 23, 

parcela 117: de cabida 36-19 áreas; linda 
Norte, ia 114, Mateo Pajédes: Sur, la 
132, Ulpiano Paredes; Este, la 116, Ám- 

. brosío Díez, y Oeste, Iq 118, Faustino 
Delgado.

Deudor, don Eugenio Arranz, hoy 
•Juan González Repiso. —Débito, 17,31 

pesetas.
Tjerra al pago Olmera, polígono 38. 

parcela 151: de cabida 5-86 áreas; linda 
Norte, la 163,'~Teófilo Cea; Sur, la 107, x 
Norberto González; Este, camino de las 
Costanas, y Oeste, la 100, Frutos Gon
zález.

Deudor, don Jorge Arranz, hoy Do
mingo Arranz Jorge. —Débito, 10,43 pe
setas..

Tierra a las Tenadas, polígono 25, 
parcela 21, dé cabida 8-80 áreas; linda 
Norte, carretera de Valladolid a Soria;

. Sur, la 17, Tojnàs Andrés: E^te. la 22, 
Norberto González, ^ Oeste, .Relnigía 
Velasco.

Deudor, don José Arranz, hoy Anas
tasio Tapias. —Débito, 28,94 pesetas.

Tierra a Fuentldon, polígono 38, par- 
> cela 173; de cabida 17-59 áreas; linda 
Norte, la 96, Martina Andrés; Suf. la 92, 
Rosarío Rodríguez; Este, la 94, José Ca
talina, y Oeste, la 90, José Rodríguez 
Tomé.

Deudora, doña Amalia Arranz, hoy 
Agapito Arranz.— Débito, 199,69 pesetas. 
' Tierra a la Llanada, polígono 34, par
cela 186, de cabida 52-77 áreas; linda 
Norte, la 187, Agapito Arranz: Sur, 443, 
Sira Arranz; Este, 203, Vicente Podrí-- 
guez, y Oeste, 349, Ulpiano Paredes,

La misma deudora, hoy de Desiderio 
Arranz Arranz. ■ - '

Otra tierra a Barcián, polígono 20, 
parçela 4, de cabida una hectáréa, 04 
áreas y 55 centiáreas; linda Norte, Agapi
to Arranz: Sur. camino de Nava de Roa 
por el Gallo; Este, la 6, de Emilio Mar
cos, y Oeste, camino del Carril, '

La misma deudora, hoy de Frutos 1 
González B.ocos. . ,

Una tierra a Splanas, polígóno 24, 
parcela 12, de cabida 35-18 áreas; linda 

' Norte, herederos de Juan. Rodríguez; 
Sur, cruce arroyo y camino San Martín: 
Este, camirio dicho, y Oeste, arroyo.

La misma deudora, hoy de Desiderio 
Arranz Arranz.

Una tierra a Solanas, polígono 19, par
cela 11, de cabida 99-96 áreas: linda Nor
te, 12, Emilio Marcos; Sur, la 12, del 
mismo Emilio; Este, 8, Bernardo Serra
no, y Oeste, la* 13, de Asociación de 
Ganaderos.

Deudora, doña Petra Dídz Cano.—' 
Débito, 8,67 pesetas. '

Tierra al pago Carrábano,, polígono 10, 
parcela 74, de cabida 2-75 áreas; linda* 
Norte, 73, Rafael Diez; Sur, 71^ Felipe 
Arranz; Este, 76, Agapito Arranz, y Oes
te, 72, Aurea Marcos. • .
. Deudor, don Afttioco Go-nzáíez Arranz. 
Débito, 74,30 pesetas. . ,

Tierra al pago La Mocha, polígono 25.- 
parcela 93, de cabida 26-39 áreas; linda 
Norte, la 92, Servando González; Sur, 
94, Calixto Guijarro: Este, 99, Clemente 
García, y Oeste, 90, Feliciano Quesada. • 

Deudor, don Avelino González Arranz. 
Débito, 56.45 pesetas. • .

Tiérra al pago Mosóñedo, polígonq 21, 
parcela 137, de cabida 17-69 áreas; linda 
Norte, la 177, Basilia Requejo; Sur, la 
135. Álejandíq González; Este, 141, Ba
silio Paredes, y Oeste, 315, Gumersindo 
Martínez;. , '

Deudor, don Nicolás González Herre
ro. — Débito, 46,39 pesetas.

Tierra al pago La' Mocha, polígono 24, 
parcela 21, de cabida 46-91 áreas; linda 

- Norte, la 27, Leandro Palomares; Sur, 
18, Mariano Arranz; Este, la 19, Aurelia
no Martínez, y Oeste, camino de La 
Mocha, hoy figura Crescencio García 
Crespo. ',

Deudor, don Bernardo Jorge, hoy Ma
riano Arranz Sanz.— Débito,-448,90.pe
setas.

Viña al pago Carrascal, polígono 30, 
parcela 4, de cabida 52-77 área'S; linda 
Norte, 11, Bernardo Rodríguez; Sur, ca
rretera Valladolid a Sofia:'Este, 3, Lucas 
Puerto, y Oeste, Norberto González.

El mismo deudor, hoy figura Teófilo 
Jorge'.. '

, Tierra al pagó Calleja, polígono 17, 
parcela 116, de cabida 17-96 áreas;-'llnda 
Norte, la 118,' Prudencio Pérez; Sur, la 
Granja a Cuevas; Este. Basilio Paredes, 
y Oeste, Nemesia Paredes Sanz,

El mismo deudor, hoy figura Márianó 
Arranz- Sanz.

Una viña al pago Majuelo Grande, de 
14-15 áreas, al polígono. 27, parcela 135; 
linda Norte, la 163, Basilio Paredes: Sur, 
camino .empalme Valladolid a Soria; 
Este, 137. Elicio Bombín, y Oeste, 134, 
de-Bernardo Rodríguez.

Deudor,' don Marcelino Paredes, hoy- 
figura Patricio Marcos.— Débito, 15,97 
pesetas. , -

Tierra al Gallo, polígono 3, parcela 
179, de cabida 8 71 áreas; linda Norte, 
la 185, Aniano González; Sur, 178, Ja
cinto Bastos; Este, 288, Avelino Gonzá
lez,y Oeste,vAyuntamiento.

Deudores, herederos de don Vicente 
ParedeSí hoy figura Cándfdo González. 
Débito, 548.06 pesetas.

Tiérra al pago La'Granja, polígonó 17, 
parcela 190, de cabida una hectárea, 79 
áreas y 61 centiáreas; linda Norte, cami
no Valdezate; 'Sur. la 152, Emilio Mar

cos: Este, la 189^, J^acinto Bastos, y Opc. 

te, la 191, de Eutiquiano Catalina.
El mismo deudor;
Una tierra al pago Malaslanas, poK. 

gono 17, parcela 94, de cabida 89-80 
áreas: linda Norte, senda Malaslanas' 
Sur, camino Granja a Cuevas; Este k 
96, Cáridído Rodríguez, y Oeste, la'64 
Bernardo Rodríguez. , '

El mismo deudor, hoy figura Pruden. 
do Pérez.

Una tierra al pago Là Granja, polígono 
17, parcela 201, de cabida 71-84 áreas' 
linda Norte, 164, de Fortunatp Cea; Sur 
sénda Malaslanas; Este, Emilio Marcos 
y Oeste, 163, Teófilo Cea. '

El- mismo deudor. . '
Tierra al Abrojas, polígono 7, parcela 

17, de cabida 5-51 áreas; linda Norte, la 
16, Fidel Rodríguez: Sur, 18, Saturnina 
Paredes; Este, 15, Manuela de la Torre, 
y Oeste. 20, Martina Andrés.

Deudora María Rodríguez dé Frutos. 
Débito, 1.259,34 pesetas.

Tierra al pago El Pontón, polígono ?, 
parcela 1, de cabida 57-89 áreas; linda 
Norte, senda, Sur, río Botijas; Este, sen
da, y Oeste, Vicente Rodríguez,

Otra tierra al pago Abrojal, polígono 
7, parcela 6, de cabida 74-39 áreas; linda 
Norte, camino Cuevas; Sur, río Botijas; 
Este, Manuela de la Torre, y Oeste, Julia 
Bombín Paredes -

Otra tierra al Peral, polígono 17, par
cela 8 y 10, de cabida 80-84 áreas; linda 
Norte, camino Valdezate; Sur, camino 
Granja a Cuevas: Este, la 11, Lucio 
Graña, y Qeste, herederos de Antonio 
Medina*. .

Deudor, don Florentino Sanz García, 
Débito, 66,97 pestas.

Tierra al pago de Campadales, polígo
no 23, parcela 167, de cabida 18-10 áreas; 
linda Norte, la 115, de Claudio Marcos; 
Sur, 119, Ulpiano Paredes; Este, 164, 
Júan González, y Oeste, Constantino 
Paredes.

péudora, doña Estariislada Sanz Mar
tín, — DébitOi 368,32 pesetas.,

Tierra al pago Penillas, polígono 2, 
parcela 31, de cabida 66-13 áreas; linda 
Norte, la 29, Tomás González; Sur,, 35, 
Fabián Marcos; Este, carretera de la 
Vega, y Oeste, Saturnina Herrera.. ' 
v Tierra al pago Mpsoñedo, polígono3i 
parcela 315, dé cabida 44-23 áreas; linda 
Norté, la 144, Florentino Sanz: Sur, 132, 
Doroteo Requejo; Este, 137, Avelino 
González, y Oes-te, la 131, Teófilo Cea, 
hoy.figura Gumersindo Martínez Jorge.

Tiérra al pago Cerca, polígóno 9, par
cela 123, de cabida 24-80 áreas; linda 
Norte, camino: Sur, río. Botijas; Este, 
Bernardo Serrano, y Oeste, Cándido 
González Arranz.

Lo que se Jiace público a los efectos 
acordados, y a la vez se les requiere para 
que en término dé t,ercero día presenten 
los títulos de propiédad de las fincas 
embargadas; de lo contrario, se suplirán 
a su costa, ampliándose a quince días 
sí fueren forasteros, según el artículol02 
del propio Estatuto.

Castrillo de Duero, 24 de febrero de 
1950. —Longinos Sordo. „
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